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Miguel Ayuso: LA CONSTITUZIONE CRISTIANA DEGLI
STATI ( * )

¿ Que sentido tiene preguntarse hoy por la doctrina de la
constitución cristiana de los Estados cuando el magisterio ponti-
ficio hace medio siglo parece haberla abandonado, cuando los
filósofos y juristas católicos la consideran anticuada ante los bene-
f i c i o s i n c o n t roversibles de la democracia liberal, de la laicidad
políticamente correcta? ¿Es esta cuestión una antigualla, una
p i eza de museo, inactual, estéril, inoperante? Al aparente “s i” que
un apurado lector estaría presto a espetar, respondemos con el
“n o” firme y convencido del autor, que hacemos pro p i o. No por-
que seamos coleccionistas de antigüedades o degustadores de lo
exótico, sino porque el problema tiene indudable vigencia y
actualidad: la religión católica es vista, en estos días, por muchos,
como una amenaza al pluralismo democrático y al Estado laico y
por eso se debate interminablemente sobre la “sana laicidad”, la
separación de Iglesia y Estado, el pluralismo religioso y el fondo
fundamentalista de las religiones. Vaya como botón de muestra el
diálogo Habermas-Ratzinger cuyos ecos aún retumban o las lec-
ciones “m o d e r n i s t a s” del P. Rhonheimer.

Bi e n venido entonces el libro de Miguel Ayuso, cuya traduc-
ción italiana acaba de aparecer apenas dos años después de la cas-
tellana, por recuperar el problema y por emplazarlo en los justos
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términos de la discusión hodierna. Po rque lo que está en danza es
el eterno vínculo entre Religión y sociedad (capítulo 1) y el desi-
gnio anticristiano de la re volución, con la descristianización siste-
mática de las sociedades, tal como el magisterio pontificio
denunció a lo largo del siglo XIX hasta Pío XII. Pe ro estas con-
vicciones –el mandato de construir una sociedad cristiana y el
d e venir histórico de la re volución anticristiana– han sido puestas
en tela de juicio por la enseñanza postconciliar, de modo que
habrá que vo l ver a preguntarse: ¿ Existe una doctrina política cató -
lica? (capítulo 2), esto es, habremos de vo l ver a los fundamentos
de la doctrina social y política de la Iglesia y observar su evo l u-
ción, para refundar la doctrina, restablecerla en sus bases, que no
son otras que las del orden político cristiano, el “o rden natural”
s u b o rdinado al “s o b re n a t u r a l”. Lo que importa tanto como re c o r-
dar los derechos jurisdiccionales de la Iglesia en materia política,
d e rechos naturales y católicos (págs. 48-49), sostenidos en prin-
cipios generales y naturales que afirman y demandan la cooperación
necesaria entre Iglesia y Estado (págs. 51-53), y la imposibilidad
católica de fundar las sociedades en vanidades o here j í a s .

Al revisar los fundamentos tradicionalmente esgrimidos en
f a vor de una doctrina católica del Estado, y contrastarlos con la
enseñanza postconciliar de la Iglesia, nos asalta otra pre g u n t a :
¿ Ha variado la doctrina política católica? (capítulo 3). Pe n e t r a r
i n q u i s i t i vo en un terreno inquietante, lleno de desazón para la
tradición y sus fieles, porque de aquella firmeza y obligatoriedad
que predicara Pío XII de la doctrina (pág. 55) poco ha quedado.
Ayuso re c o n s t ru ye la historia de mano de la aparición del así lla-
mado “cristianismo sociológico” y la avanzada militante de la
secularidad que, por salvar la fe en la sociedad de masas –si se
q u i e re decir así–, reniega de la civilización cristiana separando la
solución moral de la solución política (pág. 62). ¿Cómo puede
haber sociedad cristiana sin Estado cristiano?, ¿cómo evitar la
separación de la Iglesia y el Estado, del cristianismo y la sociedad?
Tales son los inconvenientes que Ayuso encuentra en la doctrina
de la Iglesia tras el Concilio Vaticano II, con la primacía de lo
pastoral (lo prudencial), de las tácticas y las estrategias por sobre
los principios, lo que provoca una confusión de la tesis con la
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hipótesis del Estado católico, de la doctrina con la práctica, ado-
bado todo ello en un nuevo lenguaje demoliberal, que deja ver la
influencia  de Maritain, y confirmado por la pérdida o re n u n c i a
de la potestad pontificia de corregir y sancionar el erro r.

Es así que El problema del Estado católico, hoy (capítulo 4)
p a reciera no ser un ve rd a d e ro problema; más bien, se presenta a
los entusiastas de lo cotidiano como un anacronismo político e
intelectual: la unidad católica ha sido liquidada, como pre t e n d í a n
los modernistas, como propuso Maritain, y, en lugar de una
sociedad cristiana, llegamos a una “c o n t r a c r i s t i a n d a d”, término
acuñado por Ma rcel Clément (pág. 86).

Rescatar los fundamentos de la doctrina política católica es la
t a rea que acomete enseguida Ayuso en una triple dimensión: t e o l ó -
gicamente, se funda en la tendencia a la unidad, que es esperanza de
la Iglesia, y se contiene en la teología de Cristo Rey; f i l o s ó f i c a m e n t e ,
pues la interpretación liberal (y democrática) de la libertad re l i g i o s a
está en contradicción con la necesidad de una ort o d oxia pública que
afirme los pilares de toda sociedad; y s o c i o l ó g i c a m e n t e, porque es
necesario establecer las condiciones sociales que permitan a los
hombres vivir la fe; es decir, sin una sociedad cristiana es imposible
un pueblo cristiano. Desde cualquiera de estos argumentos, el plu-
r a l i s m o moral y religioso contradice la tradicional enseñanza católi-
ca, que afirma una “invariable moral del orden político”, es decir, la
ley moral, la ley ética universal, y su dimensión religiosa como
“c o n s t i t u t i vo interno de la sociedad civil” (págs. 100-101).

Pa rticularmente dolorosa es la quiebra de la tradición del
Estado católico en España (capítulo 5), esa christianitas minor q u e
dio a América la fe como constitutivo singular de la eva n g e l i z a -
ción y la constitución de la comunidad política. Las luchas del
siglo XIX, la guerra civil del XX, no consiguieron privar a España
de su singular profesión católica, hasta que la constitución de
1978, como prueba Ayuso, liquidó la herencia, introdujo el plu-
ralismo religioso y, con el, el inmanentismo y el consensualismo
democráticos. El caso español muestra ahora lo que Eu ropa ejem-
plificó desde 1789: que la quiebra religiosa conduce al desarme
moral y, tras éste, a la disolución del bien común y el desmante-
lamiento de toda convivencia (pág. 115).
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Al concluir el libro, Ayuso agrega un capítulo para analizar el
paso del laicismo a la laicidad, esto es, la imagen, la sensación, la
i m p resión ideológica de que ha pasado ya el día de la agre s i v i d a d
contra la Iglesia y que nos adentramos, en tiempos posmodernos,
en el que campea un laicismo respetuoso, bueno, ecuménico, tole-
rante, pintorescamente agnóstico: la así llamada laicidad. El pro-
blema ofrece la ocasión para reiterar que, más allá de los virajes y
los maquillajes del Estado moderno, la soberanía popular y la
democracia no son otra cosa que “la puesta en plural del pecado
o r i g i n a l”, según la feliz expresión de Jean Madiran (pág. 121), y
ratificar, entonces, que la doctrina social de la Iglesia, antes que una
doctrina meramente mundana, es una contestación del mundo
moderno, que reacciona o contesta en tanto que afirma el “Re i n o
de Cristo sobre las sociedades humanas como condición única de
su ordenación justa y de su vida pro g re s i va y pacífica”, como afir-
ma Ayuso (pág. 122). Si la Iglesia no se da cuenta de esta ve rd a d
del magisterio es porque ella es parte del problema, no de la solu-
ción, porque significa que la laicidad ha sentado sus reales en la
Iglesia misma, lo que queda comprobado –entre tantos ejemplos
hodiernos– en la carta de 2005 de Juan Pablo II a los obispos de
Francia muy próxima al centenario de la encíclica Vehementer No s
de San Pío X, que subv i e rte completamente la doctrina de éste.

Tras esta lectura rápida, saltando de capítulo en capítulo,
v u e l ve a cada momento la pregunta del comienzo, casi confirma-
da en una respuesta: la doctrina del Estado católico tiene aires de
vetusta e irremediablemente apolillada. Su exigencia sociológica y
su ve rdad filosófica han cedido a las demandas del presente, al
punto que la Iglesia ya no la sostiene y Juan Pablo II la borró de
su C o m p e d i o. ¿ Por qué, entonces, insistir en ella? Pues por eso
m i s m o. Po rque ha sido olvidada y, al quitarla de la memoria, se
han extraviado las sociedades y la Iglesia misma. Y finalmente, lo
que es poco, porque es un mandato de Nu e s t ro Se ñ o r, porq u e
está inspirada por el Espíritu Sa n t o. El Antiguo Testamento y el
Nu e vo afirman la re a l eza de Cristo, es una ve rdad de fe a la que
no se puede re n u n c i a r.

Si algún mérito –a más del historiográfico– posee este nuevo
l i b ro de Miguel Ayuso, es el de insistir prudente e impru d e n t e-
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mente, pero siempre con caridad, como nos manda San Pa b l o ,
s o b re las ve rdades de siempre, explicando así, por el absurdo, por
qué la Iglesia Católica está como está.

Juan FE R N A N D O SE G OV I A

José J. Albert: HACIA UN ESTADO CORPORATIVO DE
JUSTICIA(*)

El profesor José Albert leyó en 2008 su tesis doctoral sobre el
pensamiento político y jurídico de nuestro inolvidable amigo y
m a e s t ro el profesor paulista José Pe d ro Galvão de Sousa (1912-
1992). Ahora, revisada, aparece en un volumen donde se pre s e n t a
la vida y obra de Galvão (capítulo 1) en el contexto jurídico-polí-
tico del Brasil de su tiempo (capítulo 2). En concreto encontramos
unos presupuestos antropológicos, una re f e rencia a municipalis-
mo y federalismo, una aproximación crítica al constitucionalismo
demoliberal y un examen de lo que llama Estado corporativo de
justicia. En lo que a éste respecta, particularmente, es de señalar
el tratamiento de la re p resentación política, el esclarecimiento del
ve rd a d e ro corporativismo (por oposición a otros y en concreto al
fascista) y la fundamentación última en el derecho natural.

Con gran satisfacción hemos de registrar el interés que sigue
d e s p e rtando la obra del profesor brasileño. Así, el colega napoli-
tano Gi ovanni Tu rco nos ofrecía hace poco una versión italiana
de la obra de Galvão sobre la re p resentación, mientras que el pro-
pio Albert ha hecho lo propio en lengua castellana. Esperamos
p ronto poder igualmente reseñarla para nuestros lectore s .

MI G U E L AY U S O
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